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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

H. Autoridades y.personal

'.

" ORDEN dé 8 de octubre, de 199J por la que se.llombra d
don Amonio Marfa AI'11a All'are= como Vocal Asesor ('/1 el
Gilbílletedel SeCretario de Estado de Hacienda.

.En nsode las ~tr¡buciones que me confiereel'artfculo 14.5 de la Ley
de Régimen, Juridicode la Administración del Estado, ya propuesta del
G:lbipcle. del Secretario de Estado de Hacienda, vengo en nombrar.
prevIO-cese en su actual puesto :de trabnjo, a don Antonio Maria Avila
Alvarcz. funcionario: del Cuerpo Superior de Administradores Civiles
del Estado. con número de Registro de Personal 2844131457A1111,·
como Vocal ASC50r, nivel 30, en el Gabinete del Secretario de Estado de
Hacienda.

. Gabin,clc dcIScc~tario' dcEstado de Hacienda. vengo en-nombrar a don
JllUn.AraciJ MarHo funcionario del Cuerpo Superior de Inspectores de
Finarizas del Estaco, -con número de Registro de Personal
0ü860826I 3AD600. como Dck-gado. nivel 30, en la Delegación Especial
del Ministerio deEconomia Yl:fad~nda en RENFE.

- lo quecómunico p3"'. su conociTilicnto, el del. interesado y demás
efectos" " ',. _ _ __'' , .

Madrid, 8 de octubre de 1991.~P. D. (Orden de 22 de julio de 1985,
«Boletín Oficial del Estado)) deJ23),' clSubsceretario de Economía y
Hacicn.da, Enrique Martincl Robles; - .

Ilmo. Sr. -Director general de servicios..

GAR<;IÁ YARGAS .

25152

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 431/39375/¡(m: de 14 de OC/ubre. por la que se
d!spon~ que el GeJleral de Dil'isión del Cuerpo de lntenden·
c~a 'le la Ar!Hada don Jaime Felipe: Cornagá Bon'nejont de
Jarma.v,· siga desempeñando el. cargo de Director de
Aproyisionamienlo y Transportes de la Jefatura ile ¿povo
Log(stico., (Je la Armada. . .

A' propuesta deY Jefe del Estado Mayor 'de la Armada•. dispongo qu'e
el :Genera,1 dc División del. Cuerpo de· Intendencia de la Annada don

.JaIllle FehJ?C Cornago'Bonn,c(opt de Varinay, continúe desempeñando el
cargo de DI.~torde AprOVIsionamiento y Transportes de Ja Jefatura de
Apoyo LOglStlCO de la. Armada. ' .; '" .

.Madrid, 14'deoét~~~e de 1991.

GARCIAVARGAS.,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA"

25157 ORDEN l/e 20 de septiembre de 1991 parla que se integra
en. el Cuerpo de Maestros a dan Filiberto Burgos Tom!s
cc?1no ?roccdente de los cursillos de 1936.· -

,,vista la Resolución de'.I5 de mayo de 1991, del ilustrísimo ~ñor
Dlrcclbr general de -Personal y Servicios, que resuelve el recursó de
rcposi~íón -interpuesto por do'fu¡ María Victoria Ganzález de Malina,
viudadel Ql:leTue Maestro de Primera Enseñanza don Filibcrto' Burgos
Torres. curSillista de ·l936, que aprobó dos ejercicios eliminatorios de los
cursillos de selccción para ingreso en el Magisterio Nacional Primario,
con:\l:o.;ados por Decreto de 14 de marzo de 1936 (<<Gaceta)} del 15}. Y
teOlcndo en cuenta: - !,

Que aquclta -Resolución de 15 de mayo de' 1991 acuerda estimar el
recurso en cuestión, integrando en el Cuerpo del Magisterio Nacional de
Enseñanza Primaria a don Filibcrto Burgos Torres, reconociéndosele a
quien legalmcnte.corrcspon~a·Ios .beneficios establecidos en .el Real .
~.creto 15-55/1977, de 2 de Junio- ((Boletín Oficial del Estado» de 4 de

·)ullo). .
Q~e el señor Burgos Torres faUcció en fecha 30 de junio de 1943,
Este Ministerio, en cumplirhientQ de aquella Resolución estimatoria

de recurso, y de conformidad con lo establecido eIl el Real Decreto
I~5/197~•.~e 2 de junio, 'sobre tntcgración ell el Cuerpo de Profesores
de EducaclOn General Básica o en del-Magisterio Nadonalde Enseñan-za

,MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Lo que comunico para~su conocimiento,.el del interesado)' demás
efectos.' .. ' . -,. . .

Madrid. '8 de octubre de 1991.-P. D.lOrden de 22 de julio de 1985,
,«BolcHn Oficial del Estado»dcl 23), el Subsecretario de Economia y
,tiacienda, Enrique Martinez Robles. ~

~lmo. 'Sr;_ DireCtor'ge~eral de Servicios. ,

'-Ilmo. Sr. Director general de Servicios. -

25155 ORDEN de 8 de octubre de 1991 por la que se nombra a
don Juan Aracil Martín COIllO Delegado en la D('/ega
cióli Especial del AJinistcrio de Economía y Hacienda
en RENFE,

. . . " ..'. .' .,.',

, En, uso de las atribuciones Que me confiere el artículo --14.5 de la Ley
de Régimer Ju~jdico de la Administración del Estado, y a propuesta de!

25154 O"RDEN de 2 de agosto de 1991 por la que se nomb¡'a a don
José Vicente García Sesta.fe como Subdirector general del
Consejo Superior de Estadística en el Instituto Nacional de

. Estadística.
. En uso de las 'htrlbucionesqueme conficre el articulo '14.5 d~ la Ley

de ~cgimcn Jurídico- de-la Administración del Estado, y a propuesta del
Instituto Nacional de Estadistica. vengo en nombrar a don José Vicente
García Scstafc, fundonario del Cuerpo de Estadísticos Facultativos; con
número dc Registro de Pcrsonal 0043.ú23402A0606, C01110 Subdirector
general del- Consejo, Superior de Estadistica, nivel 30, en el In~tituto

Nacional de· Estadística"

Lo que co.munico para su conocimiento, el del'imeresadoy demás
efectos. . ',

Madrid. 2 dc agosto de 199 L..:P. D. (Orden de 22 de ,julio d~ 1985,
«Boletín Oficial del ~stado)} del 23). el Subsecretario· de Economía y
Hacienda, Enrique Martínez Robles.
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25159

25158

Tercero.-En el -caso de ser funcionario de otTo Cuerpo de la
AdministraCión del Estado, deberá optar por su incorporación en uno de
ellos. de eonformidadcon lo establecido en el artículo 1Ode la ley
53[1984, de 26 de diciembre, de IncompaJibilidades de Personal al
Servicio de 'las Administraciones Publicas. .

Cuarto.-Contra la presente Orden los interesados podrán interponer
recurso de reposición <::lte este l\iinisterio. en el plazo de- un mes, a_
conlnr desde el dia-siguiente al de su publicación en el-«Boletín Oficial
del Eslado~~, de conformidad con lo establecido en el_articulo 126 de la,
Ley· de Procedimiento Administrativo dt: 17 de julio de 1958 y en el 52
dc la Ley "reguladora de la Jurisdicción Contenciciso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956. -

Madrid. I de octubre de J991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,
«Bolctín Oficial delEstado>~ del 4), el DircC10rgeneral de Personal y
Servicios, Gonlalo )unoy ,García de Viedma.· "

Jlmo. Sr. Director general de Personal. y Servicios.

Por Orden de 14 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 15) se convacó, con' c<lráeter general, concurso-oposición para
ingreso en los Cuerpos de Prof~sorcs Numerarios y Maestros de Taller
de 'Escuelas de Maestría Industrial. integrados en el Cuerpo de ProfesQ
res de Enseñanza Secundaria y en el Cuerpo de Profesores Técnicos de
Formación Profesional. •

Teniendo en cuenta la Resolución de"la ·Direeción General de
Personal y Servicios de 17. de mayo de 1991 (~~Boletín Oficial del
Es.lado,~ del27), y vistas las propuestas efectuadas por el Departamea.to
de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña. de la 'Omsejeria de
Educación d_e la Junta de Gillicia. de la ComLinidad Autónoma de
Canarias, de la Consejería -de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía y de la Consejería de Cultura de Educación y Ciencia de la
Generalidnd Valencia.na. y. de conformidad con lo estab~cido en la
base XI de la Orden de 14 de abril de 1989,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primcró.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpode Profesores
de Ensenanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de
Formación Profesional a ios opositores que superaron 'las pruebas
selectivas convocadas por·Orden de 14 de' abril de 1989. para ingreso en
el Cucrpode Profesores Numerarios y Maestros ae Taller de Escuela de
Macstrí~ Irydustrial,.y que se relacionan en el anexo 1 a la presente::
Orden, mdleand~ aSignatura y numero de Registro de Personá1 que les
corresponden. . .. , .
- Segundo.-Declarar excluidos-del nombramiento de funCionarios de
c<lrrera de los Cuerpos de' Profesores de Enseñanza -Secundaria y del
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesionat a,losseñores
que se relacionan en el anexo I1-deesta Orden, por las causas Que en el
mismo se indican.

Tercero.-Los Oposltores nombrados a través de hi presente Orden se .
consKierarán ingresados en los 'uerpos de Profesores de Ensefianza
Secundaria y del Cuerpo fJe Profesores Técnicos \le Formación ProfesiÜ'"
nal, con efectos económicos y administrativos de l de octubre de 199.1.
Y percibirán las retribuciones correspondientes de acuerdo con lo
dispuesto en la ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma
de la Función Publica; y en la vigente Le)' de Presupuestos Generales del
Estado. . . ..

Cuarto.-Aquel profesorado que ya sea funcionario de otro'Cúerpo de
la Admiií¡~!f<¡ción del Estado deberá optar por su incorporación en uno
de ellos, de conf<,::lrmidad con lo establecido en el artículo 10 de- la
Ley 53/1984. de 26 de dkiembre. de Inc.ompatibilidades del Person<ll al
Servicio de las Administracioii~~ Publicas.

Quinto.-Conlra -la presente Orden 1f?s interesados podrán interponer.
recurso de reposición ante este Ministerio. ¿;-: cl plazo de un mes. a
contar desdc el día síguienle al de su publicación el¡ ~I «Boletín Oficial
del Estado~). de conformidad con lo establecido en los an¡(~!os 126 de
1<1 Ley de Procedimiento. .-\,dministrativo de 17 dc julio de 1958 y 52 d~

~ la les reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956.

Madrid, 2 de octubre de 1991.:-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,
«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Director general de Personal y
Servicios. Gonzalo Juno)' Gurc!i1 de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

--ORDEN de 2 de ocllIbre de 1991 por /0 que se nombran
funcionarios, de carrera del Cuerpo de Profesores de Ense
l1anza Secundaria y del Cuerpó de Profesores Técnicos de
,Formación Profesional a los o}Jositorcsque sl/peraron las
pruebas se/celn'as convocadas por Orden de 14 de-abril
de 1989, para ingreso ('11 el Cuel]Jo de Profesotes Numera
rios y Maestros de Taller de Escuelas de Maesr,.¡a Indus
trial.

25160

ORDE.V de2? de septiembre de 1991 por la que se dispone
el cese, por cambio de destillo, de don RamiJ'o Castro
Sal1famaria como Director prol'incial de Educaci.ó"n JI
C/c'lIcia en Salamanca.

En virtud ct"e las atribuciones conferida$ por el artÍCulo 14 de la ley
de Rl'gimcn Jurídico de la Adminjs.tracióh del Estado.

Este Ministcrio ha tenido a bien disponcr el cese. por cambio de
destino. como Director provincial de Educación y Ciencia en Sala
manca, de don Ramiro Castro Santacharia, funcionariQ del Cuerpo de
Inspectorcsal Servicio dc la Administración Educativa, con efectos de
3 de octubre dc 1991.

Primaria de los' Maestros procedentes del Plan Profesional de 1931 y de
los cursillistas del Magisterio Nacional Primario de 1936 (<<Boletín
Ofi:ia! del Estado» de 4 de julio) y Orden de 10 de octubre de 19i7
«(Bol~lín Oficial del Estado» del 28), que 'C? desarrolla, ha dispuesto:

Primcro.-Dcclarar integrado en el -Cuerpo del Magisterio Nacional
de Enseñanza Primaria a don Filibcrto Burgos Torres. rcconociéndosele
como fccha de integración la de su fallecimiento el30"de junio de 1943
y como antigüedad, conforme al Real Decreto 329/1979, 'de 13 de
febrero (<<Bolctin Oficial dél Estado» del 24), y Orden de 7 de marzo de
1n9 (<<Boletín Oficial del EstadO») del 17) la de I de septiembre de 1936.

La integración tendrá efcctos para su viuda, dona Maria Victoria
Gonzalez de Malina, a fin de facultarle a solicitar el reconocimiento de
I¡r pensión de clases pasivas que pudiera, corresponderle. -
. Scgundo.-De conformidad con lo prevenido en'el arFculo 1.0 del

Real Decreto de 2 dejunio de 1977, esta integración se considerará nula
en el ca!'>o de que, con anterioridad, el fallecido hubiese adquirido
derecho al reconocimiento de pensión de clases pasivas en ~cualquier

aIro Cuerpo de la Administración del Estado de cuan tia igualo superior
u la que le correspondiese como consecuencia de esta integración, a cuyo
cfcclo se formulará ante la Dirección General dé Personal de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía en' Sevilla
la oportuna declaración relativa a tal punto, por adscribirse el mismo a
In provincia de Málaga.

Lo di~o a V: L para su conocimiento y efectos.
Madnd, 20 de septiembre· de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988). el Director general de Personal yServicios, Gonzalo Junoy García
de Viedma.

Ilmo. Sr. t?irector general_de Personal y ,Servicios.

Lo que se comunica para su conocimiento yefcctps. .
Madrid. 27 de septiembre dc 199 l.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pcrez· Rubalcaba. -.

Hmo. Sr.Sobsecrelario del Departament~.

ORDEN de 1 de octubrf df! 1991 por la q'úe se nombra
funciollaria de carreraJel CI/erpo de Profesores de Ense,
Ilanza Secundaria a dO/la Ramona Rodriguez Hernández,
q!,/{? 3upeni las pi'uebas sc>lectiw-l¡ canrocadas por Orden·de
·21 de ·marzo de 1988 para ingreso en el .cuerpo de
Profesores Nü:nerarios de Escuelas de Maestria Industrial.

Por Orden de 21 de marzo de 198& (<<Boletín Oficial del Estado» del
23) se convocó con carácter general concursa-GtxJsición paro ingreso,
entre olros.en el Cuerpo de Profesores Numerarios d~ Escuelas de
Maestría Industrial, integrado en el Cuer:po deProfesores-de E~~ñanza
Secundaria.

Vista la propuesta de la Con,sejería de Cultura, Educación y Ciencia
de la OClleralidad de Valencia. y de conformidad con-Io establecido en
la base undecima de la Ordcn de 21·de marzo de-198B.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primcro.-Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores
de Ens~'ñanza Sccund:lfia a doña Ramona Rodriguez Hernández,
número de Registro de Personal -1841786314, documento naCional de
identidad numero 18.417.863, fecha de nacimiento 17 de febrcro de
1961. asignatul1l «Ingks~~, que superó las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 21 d~ marzo de 1988 p<lra ingreso en el Cuerpo de
Proksorl's Numcr<lrios d~ Escuelas de Maestría Industrial.

Segundo.-Esta opositora se considerará ingresada en cl citado
Cuerpo con efcctos económicos y administrativos de 1 de octubre de
19'9 I Ypercibirá el sueldo y demás emolumentos que le correspondan de
acundo con la Ley 30/1984, dc .2 de agoslo, de medidas para la Reforma

..dl' In Función Pública, y en la vigente Ley de Presupuestos Generales dcr
Eslado.


